
Protocolo adicional al Convenio para evitar la dobla imposición 
internacional en relación con el ejercicio de la navegación ma

rítima y aérea del 30 de noviembre de 1978

Al momento de la firma del Convenio entre el Gobierno del 
Reino de España y el Gobierno de la República Argentina para 
evitar la doble imposición en relación con el ejercicio de la 
navegación marítima y aérea, los abajo firmantes, debidamente 
autorizados al respecto, han convenido las siguientes disposi
ciones, que constituyen parte integrante del presente Convenio:

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 7.°, el presente 
Convenio tendrá efecto en la República Argentina, con relación 
a los Impuestos Patrimoniales, para todos los años fiscales aún 
no prescriptos.

2. las disposiciones del presente Convenio se aplicarán asi
mismo a condición de reciprocidad, a todos los impuestos o

gravámenes sobre los ingresos brutos o derechos de patenta que 
recaigan sobre el ejercicio de actividades lucrativas en la juris
dicción de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y del 
Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e islas 
del Atlántico Sur. 

No obstante lo dispuesto en el artículo 7.°, esta cláusula 
tendrá efecto para todos los años fiscales aún no prescriptos.

El presente Convenio entra en vigor el día 11 de febrero de 
1983, treinta días después del intercambio de los Instrumentos 
de ratificación, de conformidad con lo dispuesto en su artícu
lo 7.° El canje de Instrumentos se realizó en Madrid el día 12 
de enero de 1982.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Ramón Villanueva Etche- 
verría.
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2. RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN
A ANDALUCIA

2.1 Relación nominal de funcionarios.
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4530 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4531



4532 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4533



4534 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4535



4538 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42                               18 febrero 1983 4537



4538 18 febrero 1983  BOE.__Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983  4539



4540 18 febrero 1983 BOE. —Núm. .42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4541



4542          _____                                                           18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE— Núm. 42 18 febrero 1983 4543



4544 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4545



4546 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4547



4548 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42  18 febrero 1983 4549



4550 18 febrero 1983 BOE. —Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4551



4552 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42                                                     _____________________________ 18 febrero 1983 4553



4554 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4555



4556 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4557



4558 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4559



4580 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4561



4562 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4563



4564 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4565



4566 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4567



4568 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42                             ______________ 18 febrero 1983 4569



4570 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42  18 febrero 1983 4571



4572 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42                                     18 febrero 1983  4573



4574 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4575



4576 18 febrero 1983  BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4577



4578 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4579



4580 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4581



4582 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42



BOE.—Núm. 42 18 febrero 1983 4583



4584 18 febrero 1983 BOE.—Núm. 42
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